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DE LA l'Kovnm ni valubouiiCJ
se PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que ae publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leii de 3 de Noviem
bre de 1857). , '

Las lexes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
{Reales ordene,s de 5 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SR H.VLLA DIVIDIDO IL BOLETIN OFICIAL.

1 .“ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública -

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales da 
la provincia

4 .* Ordenes y dÍ5po.sieiones de los Sres. Admini.strador, 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
das de la Administración económica provincal.

5,‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRE.SIDE.NCI.A DEL C0NSE.T0 DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.), y sil augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 25 de Noviembre de 1866.

baceta del 24 de A^oviereidre de 1866.

Ministerio de la Guerra.

Exposición á S. M.

Señora:

El art. 19 del Real decreto de 31 
de Mayo de 1828 y otras varias Rea
les disposiciones posteriores, conceden 
sueldos de cuartel del empleo inme
diato superior á los Mariscales de 
Campo y Brigadieres que hayan des
empeñado con- Real nombramiento 
ciertos destinos; pero estas ventajas, 
que sin duda en la época citada se 
creyó podrían limitarse á un corto nú
mero de individuos por la movilidad 
en los destinos, se ha elevado á una 
cifra tan alta, que se hace ya indis
pensable la reforma de aquellas dis
posiciones, para regularizar los suel
dos presupuestados con relación á las 
clases de Estado Mayor general del 
ejército, economizando al mismo tiem
po una cantidad de bastante conside
ración con que se ha venido sobrecar
gando desde aquella fecha hasta la 
presente el presupuesto del ramo de 
Guerra.

Al introducir esta necesaria modifi
cación deben sin embargo respetarse 
los derechos ya adquiridos por aque 
líos Generales y Brigadieres que estén 
en posesión de los referidos sueldos 

superiores, y do lo.s que hayan des- í 
empeñado ó en la actualidad desem
peñan destinos que les concedan el 
mencionado beneficio.

Con la enunciada reforma será una 
verdad el sueldo señalado á cada em
pleo, por mas que se vean los Gobier
nos en la imprescindible necesidad de 
nombrar para algunos destinos á Ofi
ciales-generales de la clase inferior 
cor respondi e nte.

Gomó consecuencia de todo lo ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de Someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto,

Madrid 23 de Noviembre de 1866. 
—Señora. A. L. R. P. de V. M.— 
Ramón María Narvaez.

RE.iL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra,, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo , 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan abolidos todos 

los derechos á sueldo superior de cuar
tel que á los Mariscales de Campo y 
Brigadiere.s se conceden por el articu
lo 19 del Real decreto de 31 de Mayo 
de 1828 y Real s disposiciones poste
riores.

Art. 2.*’ Desde la publicación de 
este decreto ningún Mariscal de Cam
po ni Brigadier disfrutará ma.s'sueldo 
de cuartel qué el que se señale en pre 
supuesto á sus respectivas clases, aun
que lleguen á desempeñar cargos su
periores á su empleo.

Art. 3.® Sin embargo de 10 preve
nido en los artículos anteriores, segui
rán cobrando y cobrarán el sueldo de 
cuartel superior al que les corresponda 
por su actual empleo los Mariscales 
de Campo y Brigadieres que en la 
actualidad tienen el derecho adquiri
do; conservándose asimismo opcion á 

la expresada ventaja para cuando 
cumplan los plazos predi ados á los que 
sirven ó han servido destinos por los 
cuales les correspondía aquel derecho.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Ra
món Maria Narvaez.

Ministerio de Fomento.

RE.4LES ÓRDENES.

Agricultura.—Feeposidon univer
sal de Paris.

Exemo. Sr.: Accediendo á las re
petidas instancias de D. Pedro Colón 
Duque de Veragua, para que en aten
ción al delicado estado de su salud se 
le releve del cargo de Presidente de. la 
Comisión general española que se 
ocupa en esta corte de los asuntos re
lativos á la Exposición de París, é 
igualmente del de Comisario Régio 
cerca del mismo concurso universal, 
S. M. la Reina (q, D. g.) se ha servi
do admitirle la renuncia de ámbos 
cargos, quedando altamente satisfecha 
del celo é inteligencia con que los ha 
desempeñado.

De Real órden lo digo á V E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1866.— 
Orovio.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Exemo. Sr.: Atendiendo á Ias cir
cunstancias que concurren en D. Ma
nuel de Seijas Lozano, Presidente del 
Gon^sejo de Estado, Senador del Reino 
y Vocal de la Comisión general espa
ñola que se ocupa en esta corte de los 
asuntos relativos á la provee!ada Ex

posición universal de Paris, S. M. la 
Reina (q. D. g.) ha tenido ha bien 
nombrarle Presidente de la Comisión, 
cuyo cargo se halla vacante por re
nuncia de D. Pedro Colón, Duque de 
Veragua.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que corres
pondan. Dios guarde à V. E. muchos 
años. ,

Madrid 21 de Noviembre de 1866. 
—Orovio.

Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Exemo. Sr.:-En atención á las cir
cunstancias que^concurren en D. Ma
nuel Antonio de Acuña y Dewitte, 
Marqués de Bedmar, S. M. la Reina 
(q. D. g.) se ha servido nombrarle Co- 
misario Régio de España en París 
para la Exposición universal que ha 
de celebrarse el añó próximo de 1867, 
y en tal concepto Presidente de la Co
misión de calificación y estudio, revis
tiéndole del carácter y atribuciones 
que á este elevado cargo confiere la 
instrucción aprobada por Real órden 
de 12 de Setiembre último, y autori
zándole además para que adopte todas 
las disposiciones que estime conve
nientes según que lo exijan las nece
sidades del servicio y el decoro del 
pais con motivo del expr sado con
curso.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 21 de Noviembre de 1866. 
—Orovio.

Sr. Director general de Agricultura,^ 
Industria y Comercio.

Ministerio de Mariña.

El Comandante general de la escua
dra surta en Rio-Janeiro participa con
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fecha 24 de Octubre último que ha
bía regresado á aquel puerto la fraga
ta A^a'cas de Tolosa.

Ministerio de Ultramar.

Con fecha 3 del corriente mes par
ticipa el Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba que desde su telegra
ma de 30 de Octubre no ha ocurrido 
la menor novedad en el territorio de 
su mando, ni la habia tampoco en 
ningún ramo del servicio público.

El mismo día 3 fondeó en el puerto 
de la Habana la fragata de guerra 
Gerona, ú cuyo bordo se hallaba el 
Teniente General D. Joaquín del 
Manzano y Manzano.

Gacela deT2^ de T^oriembre de 1866.

Ministerio de Marina.

REAL ÓRDEN.

Dirección de Armamentos.

Enterada la Reina (q. D. g.) del 
contenido de la carta de V. S., nú
mero 260, de 9 de Setiembre último, 
referente á la cesión que el Coman
dante y Oficiales de la fragata JVn- 
manda hacen de la parte de presas 
€jue puede corresponderles durante el 
tiempo que ha pertenecido á la Es
cuadra d i Pacífico en favor de los in- 
divíduo.s de las clases de tropa y ma
rinería que han quedado inútiles en 
el combate del Callao, y de las viudas 
y huérfanos de los que sucumbieron 
en el mismo,-se ha dignado resolver 
se manifieste á todos el grado con que 
ha visto S. M. este rasgo de despren
dimiento tan caballeroso y humanita
rio^ y que reciban por él las gracias 
en su Real nombre.

De Real órden lo manifiesto á V. S. 
para su conocimiento, el del Coman
dante y Oficiales de la diurnanda, y 
como resultado de su mencionada car
ta. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1866.— 
J. G. de Rubalcáva.

Sr. Comandante general del aposta
dero de Filipinas.

Ministerio de la Gobernación.

Relación de los nombramientos hechos 
por el mismo durante el mes de 
octubre último.

decretaría.

Nombrando Oficial de Administra
ción de segunda clase, en comisión á 
D. Pedro Altuna, que lo era de la de 
primeros del cuerpo de Administra
ción civil en el Gobierno de Toledo.

Idem de tercera clase á D. Federico 
de Vargas, cesante del mismo empleo.

Idem, dé Cuarta clase á D. Felipe 
Rosado, que era Oficial de la de sextos 
en el Gobierno de Madrid.

Idem de quinta clase, en comisión, 
á D. Pedro Alcántara García, Auxi
liar cesante de la Sección de Visita y 
Estadística de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad.

Gobiernos de prodnda.

Nombrado Subgobernador de la 
Gran Canaria á D. Manuel Lopez Fa
riñas, Administrador depositario de 
.Hacienda pública en las Palmas.

Idem, Secretario del Gobierno, de 
Jaén, en comisión, á D. Ramón Toral 
y Bonilla, Comandante que era del 
presidio de Grana la.

Idem para igual destino en el de 
Gerona á D. Juan Fernandez Bustos,. 
Jefe de vigilancia que fué en Barce
lona.

Idem Oficiales de la clase de prime
ros del cuerpo de la Administración 
civil á D. Casimiro Pedregal, que lo 
era de segunda en este Ministerio, y 
á D. Domingo Otero, que anterior
mente habia desempeñado igual em
pleo.

Idem de la classe de terceros del re
ferido cuerpo á D. Teolindo Romero, 
que lo era de la de cuartos; Don José 
Jeaquin Llopis y Corta, Licenciado en 
Jurisprudencia, y D. Estanislao Cara- 
puzano. que lo era de la misma clase 
en este Ministerio.

Idem de la clase de quintos del 
mencionado cuerpo á D. Blas Perez, 
Inspector de vigilancia de Segovia, y 
Don Luis Cárlos Tirado, cesante del 
mismo empleo.

Idem de la clase de sextos del pre
citado cuerpo de la Administración ci- 
vilá D. José Gómez Gris, Abogado; 
D. Juan Pantaleón de Arancibia, ce
sante de igual clase, y D. Cipriano 
Martínez, Subinspector de vigilancia 
de esta corte.

Correos.

Nombrando Administrador ambu
lante de Andalucía á D. Manuel Pe
rez, Oficial mayor de Segovia.

Idem para esta vacante á D, Víctor 
Nava, Administrador de Arévalo.

Idem Oficial primero de Cuenca, en 
comisión, á Don Patricio Horcajada, 
meritorio de la misma.

Idem de Barbastro, en comisión, á 
Don Tomás Mago, cesante.

Idem Administrador ambulante de 
Valencia á Barcelona, en comisión, á 
Don MArcos Ustariz, cesante.

Idem Oficial de la clase de quintos 
de la Central á D. Nicolás Bonel y 
Villavicencio, cesante.

Idem á D. Ildefonso Fernandez 
Navarrete, Subinspectordevigilancia.

Idem Oficial mayor de Zaragoza á 
Don Antonio Manuel Megía, electo 
Administrador ambulante del Norte.-

Idem para esta plaza á D. Joaquín, Í 
D uque, que lo es de Madrid á Barcelo
na, y para esta vacante á D. F-ernan- 
do Diaz y Corona, Inspector de vigi
lancia.

idem Oficial de San Roque á Don ! 
Pedro Lopez, cesante. i

Idem Oficial de la clase de cuartos ¡ 
de Valencia á Don Enrique Pons, 
cesante. .

Confirman do á D. José María Algua
cil en la plaza de Oficial mayor de 
Valladolid.'

Idem á D. Bernardo Lopez de la 
Torre en la de OficiaL mayor de 
Córdoba.

Idem á D Agustín de las Heras en 
la de Oficial mayor de Toledo.

Idem á D. Antonio Fernandez Abas
cal en la:de-,Oficial mayor en Búrgos.

Nombrando. Administrador ambu
lante de Albacete á Cartagena á Don 
Juan Gutierrez, empleado cesante.

Idem Oficial primero de Soria, en 
comisión, á D. Rafaël Bercero, Ad
ministrador electo de Atienza,

Idem Administrador de Jerez de la 
Frontera á Don Joaquín de la Torre, 
cesante. '

Idem Administrador ambulante de 
.Madrid á Barcelona á D. Leon Alva
rez, Oficial de Talavera de la Reina.

SEGUNDA SECCION.

Circular núm , 525.

Lo.s Sres. Alcaldes de esta provincia 
destacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procederán por cuantos medios esten 
á su alcance á la busca y captura, de 
Miguel Tamargo y Tarrazo, el cual 
se ha fugado en el dia de ayer de Iq. 
cárcel de la Pola de Jordan, y cuyas 
señas se expresan á continuación y en 
caso de ser .habido se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas...

Valladolid 26 de Noviembre de 
1866.—Mariano Herrero, ;

deñas del fnyado J/iffael Tamargo 
Tarrazo.

Edad 30 años, estatura alta y grue
so, color moreno y encarnado, cara 
gruesa, viste blusa azul de tela, panta
lón de tela color aplomado, descalzo, 
pañuelo á la cabeza, es natural de 
Asturias.”

Núm. 514.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

PÓSITOS.

El,limo. Sr. Director general de 
Administraccion local d i Ministerio 
de la Gobernación me comunica con 
fecha 22 del actual, la disposición si
guiente: ■

por la Junta de la' Deuda pública 
se han expedido á favor de los Ayun
tamientos y por las cantidades que al 

mandamienmárgen se espresan-, los
tos de pago correspondientes? á las ac
ciones dei Banco de San Fernando que 
poseyeron sus Pósitos, cuyas sumas 

están conformes cmi el resultado-de la 
liquidación aprobada por Real órden 
de 20 de Diciembre de 1861.

Lo que participo á V. S. para que 
á su vez lo haga á los Ayuntamientos 
interesados á fin de que puedan hacer 
las reclamaciones convenientes á sus 
apoderados en esta Córte.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 2-2 de Noviembre de 1866.
—-El Director general, Francisco Bo
tella.

Ayuntamientos. Rs. vn. Céts.

Herrín. ... . 1.128-
Rueda de Mol*. . 3.760
Nava del Rey. . • 3.008
Olmedo. . . . . . 4.'512 »
Rioseco,. . . . . 3.760■ »
La Seca. . . . . 3.384 »

Lo que he dispuesto publicar en- 
este periódico oficial, para qúedlegue 
á conocimiento de las citadas corpora
ciones.

Valladolid. 26 de Noviembre de 
1866.—Mariano Herrero.

Núm. 518.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

VISILANCIÁ PÚBLICA

Circular.

A fin de que en todo el mes de ene
ro próximo queden distribuidas en los 
pueblos de esta provincia las cédulas 
dé vecindad creadas por el Real decre- 

¿to de 15 de Febrero de. 1854 y todos 
los demás documentos de vigilancia 
pública necesarios para el año de 1867, 
según dispone la Real Órden de 19 de 
Noviembre de 1858, he resuelto hacer 
á los Alcaldes las prevenciones si
guientes.

1 .*^ Desde el dia primero al 20 de 
Diciembre inmediato, sacarán los Al
caldes de la Depositaría de fondos de 
esta provincia las cédulas de vecindad 
de los números 2.* 3.° y 4.® que 
consideran precisas para el año de 
1867. '

. 2.‘ En el propio plazo vacarán 
igualmente noventa cédulas de vecin
dad del número primero por cada cien 
vecinos de que se componga el pueblo 
con arreglo al recuento general queso 
hizo en 1'860, y en la misma propor
ción por las fracciones que no lleguen 
á ciento; es decir/que la saca de está 
clase de cédulas se hará con el noven
ta por cinto del número de vecinos de 
que conste cada pueblo en el indicado 
censo; én la inteligencia de que la 
Depositaría provincial verificará lá 
entrega bajo el tipo referido aún 

' cúaúdo en el pedido se haya rebajado.
3 -.’' En el mismo plazo' sacarán 

tambien tantas licencias de estable
cimientos públicos cuanto sea-él nú- 

'1 mero delosqueexistanén cada.pueblo, 
- bajo la responsabilidad del Alcalde sí 

algún establecimiento dejara de pro
veerse de aquel documento.
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4,®^ Llegado el dia 2'1 d« Diciembre 

próximo, se espedirá comisión de 
apremio contra todos los Alcaldes que 
no hubiesen hecho la saca de los 
documentos espresados; en el concepto 
de que no se les levantará aquella 
hasta que verifiquen esta.'

5 .* En todo el mes da Enero 
de.1867 sin falta ninguna quedarán 
distribuidas las relacionadas cédula.s 
de vecindad y licencias de estableci
mientos públicos; en la^ intelig'encia 
que de lo contrario, se exigirá á los 
Alcaldes la, mas estrecha responsa
bilidad.

6 .®’ En todo el mes de Febrero si
guiente harán los Alcaldes el pago 
del importe de los citados documentos 
en la Depositaría de"los fondos de esta 
provincia; debiendo advertirles que 
se espedirá comisión de apremio igual
mente contra el que en l.° de Marzo 
aparezca en descubierto.

Espero del celo y .solicitud de todos 
los Alcaldes que cumplirán puntual
mente las y revenciones de. esta circu
lar y que no darán lugar á las medi
das coercitivas que en ella, se indican, 

Vallndolid .24 de .Núviembre de 
1866.—El Gobernador, Mariano Her
rero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAK.—NÚM 516.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de mi autoridad 
procederán por cuantos medios estén 
á su alcance, á la busca y captura de 
Juana Repiso Martin, mujer de Igna
cio Gila Repiso, vecino de Quintanilla 
de Arriba, y en caso de ser habida se 
pondrá á mi disposición con las segu
ridades debidas.

Valladolid26 de Noviembre de 1868.
—Mariano Herrero.

Deñas de la Juana Depiso Martin.

Edad 53 años, estatura corta, color 
quebrado, ojos negros, nariz y boca 
reg’ular, viste manteo de muleion co
lor naranja, usado: otro de gerga, ne
gro, jugon de estameña, negro, usa
do, pañuelo morado con cenefa del 
mismo color: otro negro, tambien 
viejo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR.—NÚM. 517.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos' de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á' la busca y captu-, 
ra del jóven Donato Suárez, fugado 
de la casa paterna, 3^ en casa de ser 
habido se pondrá á mi disposición con 
las seguridades debidas.

Valladolid26de Noviembre de 1866.
—Mariano Herrero.

/Sefúas del Donato ¡Suarez:

Edad 17 años, estatura regular, pe
lo y cejas negro, ojos id,, barba nin
guna, cara redonda, nariz reguiar, 
color trigueño, tiene una cicatriz en 
la ceja izquierda, viste chaqueta ne
gra, blusa azul, pantalón claro de ve
rano, zapatos blancos, gorra negra, 
chaleco con rayas azules.

Núm. 507.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Obras ptiblicas.

Formado el proyecto de la carretera 
de tercer órden de Peñafiel á Esgue
villas, de conformidad con lo preveni
do en el art. 8.° de là ley de 22 de Ju
lio de 1857, lie acordado se le dé pu
blicidad por medio de este periódico 
oficial, señalando el plazo de 30 dias, 
para que los pueblos, corporaciones ó 
particulares á quienes interese puedan 
verle, examinarle y hacer cuántas re
clamaciones tengan por conveniente, 
á cuyo fin se halla de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno.

Valladolid 24deNoviembredel8S6.
—Mariano Herrero.

Núm. 501.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Deccion de Estadistica.

Es llegada la época de recoger las 
noticias respectivas al número de em
pleados que constituyeron la admi
nistración municipal de los pueblos 
de esta provincia durante el año eco- 
aórnico de 1865 ti 1866. y de conocer 
el importe de los sueldos que les fue
ron satisfechos. Practicado ya un tra- 
bajo semejante en los años anteriores, 
no es regular que ahora se tropiece 
con la menor dificultad en la ejecucroñ 
del que se encarga por esta circular, 
antes por el contrario, debe esperárse 
que se lleve á cabo sin dudas ni vacila
ciones de ningún género que lo eut r- 
pezcan ó afecten á su exactitud. Sin 
embargo de esto, no me parece escusar 
do encomendar á los Sres. Alcaldes 
que procuren se ponga el mayor cuida
do en la ejecución de este servicio y 
que tengan presentes las prevenciones 

i quasigmen, queespero verías observa
das con rigurosa precision.

1.^ Las noticias respectivas al nú
mero de empleados en la Administra
ción municipal, y al importe de sus 
sueldos durante . el año económico ele 
,1865 á 1866- han de consignar^e en 

i un estado que sé arregle exáctarnente 
al modelo adjunto, en el-cual se com
prenderán los datos que correspondan 
á cada Ayuntamiento.

2,“ Han de aparecer numerica- 

mente en el estado no solo los indivi- S 
duos que percibieron haberes bajo la 
denominación general do .sueldos, si. 0 
tambien los que cobraron gratifica
ciones por servicios de un carácte- 
permanente. .

3 .“ Si ocurriese el caso de que un 
mismo individuo hubiese desempeña
do dos cargos comprendidos en el 
pre.supuesto municipal, bajo distintos 
conceptos, figurará en cada uno de 
estos. .

4 .® Se expresará por nota cuantos 
individuos figuran en cada concepto ; 
por haber recibido solamente gratifi
caciones por servicios permanentes, y 
cuantos sean los comprendidos en dos

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estado referente al número de individuos que percibieron haberes de fondos 
municipales é importe de sus su ellos en el año económico de 1865 á 1866.
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CONCEPTOS.
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•KEBSi golfea arat^sisemweww a 
Importe de sus 

haberes.

Eses. Mils.

Administración municipal.............................
Policía de seguridad. . .............................
Policía urbana........................................... .....
Instrucción pública. ....... 
Beneficencia.. . ... ... .
Obras públicas . ...... . .
Corrección pública.. . . , . . . •

Etc. etc. (1). ...............................................

(1) Se conúnuará esprésando los demás conceptos, si .algún otro hu hiere 
que comprender.

Se expresará por nota el número de mugeres. que compren le el estado y el 
importe de sus haberes.

TERCERA SECCION.

Núm. 511.

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que por el Sr. D. Bal
tasar Alvarez Reyero, Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Coruña, 
jubilado, residente en esta ciudad, se 
ha propuesto demanda en este Júzga- 
do, sobre que en conformidad á lo dis
puesto en los artículos caso 3.° del 19 
y 35 de la ley electoral de 18 de Julio 
del afro último, se le dedare elector é 
inscriba en las listas del censo de la 
sección de ella. Cuya demanda le ha , 
sido admitida para los efectos de la 
citada ley; 3^ en consecuencia se pu
blica por el presente la pretrnsio j del 
s.-ñor Reyero, para que las personas 
que quisier-m oponerse á la inclusion 
en dichas listas acudan á este Juzga- i 
do por la escribanía del que refrenda, 
dentro del término de veinte dia.s con- ; 
tados desde la fecha del Doletin en 
que se insert este anuncio.

Dado em Valladolid á veintitrés de 
Noviembre de'mil ochocientos sesenta 
y seis.—Juan del Pueyo,—Por man
dado de S. S., Antonino Santos.

i ó mas conceptos, debiéndose redactar 
estas notas con toda claridad y sin 
omitir detalles que puedan ser pre
cisos.

5:® Formados que sean los estados 
.se remitirán a este Gobierno de pro
vincia en el término preciso de 15 
días

Recomiendo nuevamente á los seño
res Alcaldes, que procuren la mayor 
exactitud en la redacción de dichos 
estados y que dicten las disposiciones 
oportunas para que tenga lugar la 
remisión dentro del plazo señalado.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1866.—^Mariano Herrero.

AYUNTAMIENTO DE

CUARTA SECCION.

Núm. 513.

Ádministradon principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

ESTANCOS.

Hallándose vacante el Estanco de 
Tabacos del pueblo de San Pelayo 
depéndient® de la Administración su
balterna de Tordesillas por defunción 
de D. Felis Laguna que le desempe
ñaba en propiedad; y debiendo ser 
provisto con arreglo á lo que disponen 
las Reales órdenes de 9 de Julio de 
1858 y 8 de Agosto de 1865, se hace 
saber al público para que los sugetos 
que. quieran solicitarle y se hallen 
adornados de los requisitos que dichas 
órdenes previenen, dirijan sus solici
tudes á esta Administración en el tér
mino de ocho dias contados desde el 
de la publicación de este anuncio en 
el DoleUn ojtcial de la provincia, 
acompañadas de' los documentos ori
ginales ó copias debidamente autori
zadas en que consten los méritos y 
servicios que aleguen, así como un 
certificado de los Alcaldes del respec
tivo domicilio de los pretendientes en 
la que se acredite su aptitud legal, 

1 buena conducta y que cuenta con re
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SI 2 
cursos suficientés para satisfacer al 
contado los efectos.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente como tambien 
los documentos que las acompañen. 

Valladolid 23 Noviembre de 1866. 
—El Administrador, J. José Egozcue.

Núm. 504.

Administraceion económica de la 
diócesis de Palencia.

Esta Administraccion se cree en el 
deber de recordar á las Justicias de 
los Pueblos que, las obligaciones que 
tienen firmadas para la entrega de los 
fondos que importan los sumarios es
pedidos de la predicación del año ac
tual, y que recibieron grados en el 
año anterior, vencieron en el Setiem
bre último, época la mas oportuna por 
hallarse todos los vecinos con recursos 
para su pago: y como la esperiencia 
hace ver que cada dia se vá demoran
do mas su cumplimiento, con perjui
cio de los mismos vecinos, de los Co
gedores de los Ayuntamientos y del 
Gobierno de S. M que carece opor
tunamente de los fondos de este Ramo 
para cubrir sus atenciones: imposivi- 
litando á la vez á esta Admi ústrac- 
cion de rendir á su tiempo las cuentas; 
apela al patriotisimo y buen juicio de 
dichas justicias, rogándolas que re
muevan los obstáculos que á ello con
tribuyen, evitando ademas ulteriores 
y siempre desagradables disposiciones 
y entreguen sin mas demora en la 
Administraccion de mi cargo, sita en 
la Calle Mayor número treinta y cin
co, los fondos de los sumarios espen- 
didos, reservándose los sobrantes has
ta la publicación de los del año próximo 
venidero, previniéndose de un certifi
cado del Secretario de Ayuntamiento, 
Cura Párroco de las que degen exis
tentes en sus respectivos pueblos, para 
poder efectuar la liquidación.

Palencia y Noviembre 22 de 1866. 
—Eusebio de Prado.

QUIMA SUCCION.

Núm. 503.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Pistrito de Valladolid.

El dia 4 del próximo mes de Di
ciembre y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la segunda, doble 
y simultánea subasta de la corta oH- 
vacion de la villa de Alcazarén, bajo 
el mismo tipo que en la primera.

El expediente y condiciones ba-jo 
las cuales deberá hacerse el apro 
vechamiento, se hallarán de ma- 
nifietos en el Gobierno de provincia y 
Secretaria del Ayuntamiento de la re
ferida villa.

Valladolid 22 deNoviembrede 1866.
—El ingeniero Jefe, Luis Gómez.

' Núm. 509.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Pisírilo de Valladolid.

El dia 5 de Diciembre próximo, de 
once á doce de su mañana, tendrá lu 
gar en la villa de Mojados, y bajo la 
presidencia de su Alcalde Constitucio
nal, la segunda subasta de los pastos 
y caza de los pinares de dicha villa, 
sirviendo de tipo la cantidad de 440 
escudos para los pastos y la de 10 es
cudos para la caza.

El expediente y pliegos de condi
ciones bajo la.s cuales^ se han de cele
brar las referidas subastas, se hallarán 
en la Secretaria de aquel municipio.

Valladolid 23deNoviembre de 1866.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 510.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES,

Pistrito de Valladolid.

El dia 5 de Diciembre próximo d® 
once á doce de su mañana tendrá lu
gar la doble y simultanea segenda 
subastade8.000pinos que se celebrará 
ante la presidencia del Sr. Goberna
dor civil ó en quien delegue y en la 
villa de Mojados ante el Sr Alcalde 
de la misma sirviendo de tipo la canti
dad de 11.135 escudos.

El espediente y pliegos de condicio
nes bajo las cuales ha de hacerse la 
subasta, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de aquel municipio.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1866.-E1 Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 512.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

Para proceder al arrendamiento de 
riqueza sujeta á la contribución terri 
torial del año económico próximo, ó 
apéndice al formado yá, se hace pre
ciso que todos los propietarios, admi
nistradores y colonos de fincas rústicas 
urbanas y,ganadería, presenten rela
ciones de las fincas que tengan radi
cantes en este término jurisdiccional 
y g-anados que posean, sujetos á aque
lla contribución en el término de 
quince dias en la Secretaría de esta 
corporación conforme á los modelos 
circulados.

Al final de cada relación, ó por se
parado, se pondrá otra que esprese 
los aumentos ó bajas que haya tenido 
el contribuyente en el año actual, 
para si se formase apéndice, verificar
lo con presencia de estas alteraciones, 
y sí se hace amillaramiento por las 
relaciones generales. Si se dejase pa’ 
sar el plazo señalado de 15 dias á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Poletin Oficial de esta provin

cia sin presentar dichas relaciones, 
sufrirán los morosos las consecuencias 
legales.—Pesquera Noviembre 22 do 
1866.—EL Alcalde, Adetoriano Pe
drero .

Núm. 506.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ataquinos.

Con autorización del Señor Gober
nador Civil de la Provincia, el Ayun
tamiento que presido, tiene acordado 
proceder á la venta de 87 fanegas y 8 
celémines de trigo, procedentes de las 
rentas de este común de vecinos, para 
lo cual tiene señalado su remate el 
lunes 3 del próximo mes de Diciembre 
á las once de su mañana en la sala 
consistorial de esta villa, bajo las con
diciones que se hallan de manifísto en 
la Secretaría de esta corporación.

Ataquines 22 de Noviembre de 
1866.—El Alcalde, Manuel Vallejo.

ARRIENDO.

Se arriendan los abundantes y acre
ditados pastos del sitio de la derecha 
de Fuentes de Duero titulado la 
«Cabezada.» capaces para sostener so
bre setecientas cabezas de ganado 
lanar.

Las personas que gusten interesarse 
en dicho arriendo, pueden verse eon 
el administrador de la misma finca 
que habita en ella.

VENTA.

Se vende en pública subasta la ra
mera y cañas del desolivo del pinar 
denominado de Eguiluz, de la perte
nencia de la Exema. Señora Condesa 
viuda de Bornos, radicante en el tér
mino de Medina del Campo, que será 
de cargo del rematante hacer; y se se
ñala para su remate el dia 2 del próxi
mo mes de Diciembre y hora de las 
12 de su mañana en dicha villa de 
Medina y casa Palacio de S. E., en 
la calle de San Martin, donde su Ad
ministrador D. Juan Losada y Lucas 
tendrá de manifiesto el pliego de con
diciones

El guarda de dicho pinar le ense
ñará á los que quieran verle y ente
rarse. (2—2.)

VENTA.

A voluntnd de su dueño se vende ó 
arrienda una casa-posada, sita en esta 
población, calle de la Herreria, deno
minada del Madrileño, enclavada en 
el paso de nivel del Ferro-carril del 
No: te, construida hace seis años; de 
planta baja, buenas hnbitaciones, 
cuadras, corral con pozo, y puertas 
carreteras que dan á los caminos de 
la Coruña y Segovia.

La persona que quiera interesarse 
en su adquisición ó arrendamiento, 
puede tratar con su dueño que vive 
en la misma posada. Medina del 
Campo,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 75 imponentes, de los 
cuales 7 son nuevos, la cantidad da 
reales vellón 21.908.

Se ha devuelto á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 23.735,13 en metálico.

A^alladolid25de Noviembre de 1866.
—El Director de semana, Cándido 
Medina

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 17 em
peños sobre alhajas. . . 14.830 »

Se han cobrado por 15 
desempeños sobre alha
jas.............................  .13.129 90

Se han dado por 19 le
tras..................................... 100,000 »

Sellan cobrado por 20 
letras.................................. 99.500 »

Valladolid 25de Noviembrede 1866.
—El Director de semana, José Ma
ría Frías

AVISO
k LOS

AaÆAÏ.OES Y SErSIKTABílOS

Kn la Impremía «le esle periódico 
se encuentran «le venta to«las las 
fmprcsiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Palones de Conlriiíícion Penri- 
torial.

Palones de Contríbucion Indus- 
trial.

Palones de Co7isnnio.
Palones de Patentes.
Pistados de los PdiJícios j)nblicos 

destinados d diferentes sermaos 
municipales.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Pistados de J/atrimonio.
Pistados Sanitarios.
Pistados de ÓVacimientos.
Pibraniientos de fondos Afunici- 

pales.
Cartas de Pntrada p de Papo 

para Pósitos.
paramientos de salida para Pó

sitos,
Pstados de Pefunciones.
Carparémes de Pondos Munici 

pales.
Cartas de Papo para fondos Afu- 

nicipales.
Pi¿ctractos de expedientes de 

Qíñntas.
Pista de Palla para la Quintas.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de ia Victoria, 24.
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